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ADVERTENCIAS
1ª–Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon-

drán que se fije un ejemplar de cada número de este
BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como
se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2ª–Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se
enviarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificacio-
nes en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Administración Local

Ayuntamientos
PONFERRADA

Por resolución de Alcaldía de fecha 4 de febrero de 2008, ha sido
aprobado el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el
concurso por procedimiento abierto, convocado por el Ayuntamiento
de Ponferrada para la adjudicación de “Interconexión de varios edi-

ficios municipales mediante enlaces de fibra óptica -fase I- dentro
del marco Ponferrada digital”.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
2.- Objeto del contrato y duración del mismo.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la intercone-

xión de varios edificios municipales mediante enlaces de fibra óp-
tica -fase I- dentro del marco Ponferrada digital.

SUSCRIPCIÓN (IVA incluido)
Precio (€)

Anual 130,00
Semestral 70,20
Trimestral 36,70
Ejemplar ejercicio corriente 0,65
Ejemplar ejercicios anteriores 0,90
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b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Presupuesto del contrato, Financiación:
El presupuesto asciende a la cantidad de: (120.000 euros) ciento

veinte mil euros.
Financiación:
Año 2008: 120.000 €.
5.- Garantías.
a) Provisional: (2.400 €) dos mil cuatrocientos euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6.- Obtención de Información y documentación.
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y Código Postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 44 66 46; 987 44

66 78.
e) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Último día de plazo de presentación de proposiciones.
7.- Clasificación.
No se exige.
8.- Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición

económica.
Serán los recogidos en el pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares.
9.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 26 días naturales

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, que de coincidir en sá-
bado o en festivo se trasladará al 1er día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación
de 9.00 horas a 14.00 horas, todos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Tres (3) meses contados desde la fecha de apertura de las
proposiciones.

10.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente
al de la apertura del sobre de documentación general a las 12:30 en
el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de
Ponferrada (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1er día hábil
siguiente).

11.- Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 4 de febrero de 2008.–El Concejal Delegado R.

Interior, Celestino Morán Arias.
1046 52,00 euros

* * *

De conformidad con el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública
la solicitud de autorización de uso de suelo rústico formulada por
don Manuel Suárez Macías para construir vivienda unifamiliar aislada
en la parcela 204 del polígono 8 de Fuentesnuevas.

Lo que se hace público para general conocimiento a efectos de
formular alegaciones durante el plazo de veinte días, a cortar de la
inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

o en un diario provincial.
Ponferrada, 6 de enero de 2008.–El Concejal Delegado de

Urbanismo, Juan Elicio Fierro Vidal.
1048 10,40 euros

CAMPAZAS

Por Telefónica Móviles España SA se ha presentado solicitud de
licencias para construcción integral de infraestructuras para implan-
tación EB eGMS, con emplazamiento en la parcela número 5193 del
polígono 5 del término municipal de Campazas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 307 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y en el artículo 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se anun-
cia que el expediente permanecerá expuesto al público por término
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA,
para que las personas que pudieran resultar afectadas de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar puedan formu-
lar las observaciones que estimen pertinentes.

Campazas, 30 de enero de 2008.–El Alcalde, Vitalino Cartujo
Serrano.

1015 28,80 euros

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por doña Mª del Mar
Suárez Álvarez, licencia ambiental de actividad de venta y degusta-
ción directa de bebidas no alcohólicas, venta de bebidas alcohólicas,
tabaco y productos alimenticios, a emplazar en la C/ La Pradera n° 17
de Trobajo del Camino, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 27 de
la Ley 11/03, de 14 de abril, de Prevención Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública por pe-
ríodo de veinte días hábiles, a fin de que durante el mismo -que em-
pezará a contarse desde el día siguiente al de inserción del presente
edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA- pueda examinarse el ex-
pediente, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las personas
que de algún modo se consideren afectadas por la actividad que se pre-
tende instalar y formular por escrito las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 6 de febrero de 2008.–El Alcalde,
Miguel Martínez Fernández.

1017 14,40 euros

* * *
Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por doña Alicia del Carmen

Pérez Rosales, en nombre y representación propios, licencia ambien-
tal de actividad de farmacia, a emplazar en la avda. Párroco Pablo
Díez, nº 100, de Trobajo del Camino, cumpliendo lo dispuesto por
el artículo 27 de la Ley 11/03, de 14 de abril, de Prevención Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se somete a infor-
mación pública por período de veinte días hábiles, a fin de que du-
rante el mismo -que empezará a contarse desde el día siguiente al
de inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA-
pueda examinarse el expediente, en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por las personas que de algún modo se consideren afectadas por la
actividad que se pretende instalar y formular por escrito las recla-
maciones u observaciones que se estimen oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 5 de febrero de 2008.–El Alcalde,
Miguel Martínez Fernández.

1018 13,60 euros

* * *

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por don Julián Alonso
Herrero, en nombre y representación propios, licencia ambiental de
actividad de bar-restaurante, a emplazar en la avda. Constitución nú-
mero 223-bajo de Trobajo del Camino, cumpliendo lo dispuesto por
el artículo 27 de la Ley 11/03, de 14 de abril, de Prevención Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se somete a infor-
mación pública por período de veinte días hábiles, a fin de que du-
rante el mismo -que empezará a contarse desde el día siguiente al
de inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA-
pueda examinarse el expediente, en la Secretaría de este Ayuntamiento,


